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MAD N°
S UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
Creada por Ley N° 29304
COMISION ORGANIZADORA
PRESIDENCIA el
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" NACIONAL DE JAEN

RESOLUCION PRESIDENCIAL
N° 114-2025-P-CO-UN]J

Jaén, 09 de junio de 2025.

VISTOS:
77~ El Oficio N° 3154-2025-EF/53.03, de fecha 30 de mayo de 2025, emitido por la Directora Técnica y
.0 “7de Registro de Informacién del Ministerio de Economia y Finanzas, Carta N° 005-2025/MJLH, de
% |“fecha 06 de junio de 2025, emitido por la Directora de la Direccién General de Administracién,

/<Memorando N° 301-2025-UNJ-P, de fecha 06 de junio de 2025, emitido por el Presidente de la
~ Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, y;

CONSIDERANDO:

~. Que, conforme al 4to parrafo del Articulo 18°, de la Constitucion Politica del Estado, concordante con
2\ el Articulo 8°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
| Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
2 de gobierno, académico, investigacién administrativo y econémico;

Que, el Str. Presidente de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el
personero y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria
N° 30220, tiene a su cargo y Dedicacién Exclusiva la Direccidén, Conduccidn y Gestion del Gobierno
Universitario en todos sus dmbitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial
N° 244-2021-MINEDU, modificado por la Resolucién Viceministerial N° 055-2022-MINEDU vy
Resolucién Viceministerial N° 053-2022-MINEDU, son funciones del Presidente de la Comisién
Organizadora, Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia;

Que, mediante numeral 73.3 del articulo 73° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, seala:
“Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente camplimiento
de su misién y objetivos”;

Que, mediante Resolucién Presidencial N® 014-2025-CO-UN], de fecha 13 de enero de 2025, el
Presidente de la Universidad Nacional de Jaén, designa a la Mg. Meche Jhyssel Lopez Hidalgo,
identificada con DNI N°43022888, en el cargo de CAS Confianza de Directora General de
Administracién de la Universidad Nacional de Jaén, a partir del 14 de enero de 2025;

Que, mediante Oficio N° 3154-2025-EF/53.03, de fecha 30 de mayo de 2025, emitido por la Directora
Técnica y de Registro de Informacién del Ministerio de Economia y Finanzas invita a la capacitacién y
asistencia técnica de la Direccién General de Gestion y Recursos Humanos, en la cual se abordarin
temas relacionados a la actualizacién de la informacion en el Aplicativo Informativo para el Registro
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos en el Sector Publico (AIRHSP), el uso
del Médulo de Creacién y Actualizacion de Registros en el AIRHSP (MCAR), el proceso de validacion
de planillas de pago a través del Modulo de Control de Pago de Planillas (MCPP Web), aspectos
relacionados con la Gestién Fiscal de los Recursos Humanos, asi como la Programacién Multianual de
Fondos Publicos, que se llevara a cabo los dias 09 y 10 de junio del presente afio, en el Auditorio de la
Facultad de Ciencias Econémicas, Contables y Administrativas (3er Piso) de la Universidad Nacional
de Cajamarca, ubicado en la Av. Atahualpa N° 1050- Cajamarca;

Que, mediante Carta N° 005-2025/MJLH, de fecha 06 de junio de 2025, emitido por la Directora de la
Direccién General de Administracion solicita al Presidente de la Comisién Organizadora de la
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Universidad Nacional de Jaén realizar encargatura de la Direccién General de Administracién al Jefe de
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para los dias 09, 10 y 11 de junio del presente afio, con las
atribuciones inherentes al cargo, debido a que mediante Memorando N° 298-2025-UN]J-P, de fecha 06
de junio de 2025, el despacho de Presidencia autoriza gestionar pasajes y viiticos a favor de la
Direccién General de Administracién para participar en capacitacién y asistencia técnica en temas
relacionados a la actualizacién de la informacién en el aplicativo informatico para el Registro
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Piblico (AIRHSP), el uso
del Mé6dulo de Creacién y Actualizacién de Registros en el AIRHSP (MCAR), el proceso de validacién
de planillas de pago a través del Médulo de Control de Pago de Planillas (MCPP Web) y aspectos
relacionados a la Gestién Fiscal de Recursos Humanos y de Programacién Multianual de Fondos
Publicos, a desarrollarse los dias 09 y 10 de junio del presente afio, en la Universidad Nacional de
Cajamarca Av. Atahualpa N® 1050-Cajamarca; autorizacién brindada para los dias 09, 10 y 11 de junio
del presente ario;

Que, mediante Memorando N° 301-2025-UNJ-P, de fecha 06 de junio de 2025, emitido por el
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, autoriza la proyeccion del
acto resolutivo al Secretario General, referente a la encargatura de la Direccion General de
Administracién, durante los dias 09, 10 y 11 de junio de 2025, al CPC. Oscar Oswaldo Minchola
Cotrea, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con las atribuciones inherentes al cargo;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del
Perti, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucién y funcionamiento
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobada
mediante Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucién
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y Resolucién Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resoluciéon N° 304-2020-CO-UN],
de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR la Direccién General de Administracién de la Universidad
Nacional de Jaén al CPC. OSCAR OSWALDO MINCHOLA CORREA, Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, los dias 09, 10 y 11 de junio de 2025, con las atribuciones inherentes al
cargo, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente Resolucion.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes

para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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